RES. 1572/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0002061, Ent. N° 1520/18)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 03/2017, cuyo objeto es la “Contratación de Estudios y Procedimientos Médicos para el Hospital de Melo”, Ejercicio 2017;

RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 8 de setiembre de 2017, se presentaron once oferentes: PIEDRA CUEVA TECHERA OSCAR ALEJANDRO; SILVERA MENCHACA CLAUDIA; SILVIA PIAZZA VIVIAN; POUMAYRAC DE MASREDON LEMA MARIE; PAGGIOLA SENCION GABRIELA; FRACHINI MENAFRA MARTIN; DUARTE COUTO CARLOS PABLO; CORREA PEREIRA YANINA; CENTRO PSICOPEDAGOGICO CHUY SRL.; CEN-VAS LTDA. (CENTRO VASCULAR) y ASOCIACION ESPAÑOLA PRIMERA DE SOCORROS MUTUOS;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 27/11/2017, sugiere la adjudicación parcial del llamado al Sanatorio Asociación Española, por ser el único oferente en cumplir con todos los requisitos establecidos en el PCP y ser la oferta más conveniente, en los ítems 1, 5, 6, 7, 11, 63 a 66,78, 80, 83, 90, 92, 93, 97 y 98;
3) que se adjunta Resolución Interna Nº 461/2017 del Director del Hospital de Melo, de fecha 29 de noviembre de 2017, adjudicando el   objeto   del   llamado  al   Sanatorio   Asociación   Española,  por un total de 
$ 869.852,5 impuestos incluidos, más los ajustes que correspondan, conforme a lo aconsejado por la Comisión Asesora; 
4) que consta Documento de Afectación Nº 1117 de fecha 12/12/2017, con cargo al Inciso 29, UE 017, Programa 440, Objeto Gasto 283, por un total nominal $ 869.853;

                            5) que la Contadora Delegada de este Tribunal, con fecha 26 de diciembre de 2017, observa el procedimiento de referencia por incumplimiento de: 

5.1) Artículo 63 del T.O.C.A.F.: por cuanto el adjudicatario no ajusta su cotización en el punto 2 del PCP “Forma de Cotizar”, no presenta toda la documentación requerida en el punto 7 “Presentación de la oferta”, omitiendo designación de persona o personas autorizadas a presentar o firmar la oferta, declaración del oferente de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del TOCAF, autorización del MSP para la venta de servicios a terceros vencida desde el 2014, adjuntándose solicitud de renovación pero sin resolución;

5.2) Artículo 65 del TOCAF, dado que no se adjunta el acta de apertura;
5.3) Artículo 66 del TOCAF, en razón de que la Comisión Asesora no fundamenta las razones por las cuales descalifica al resto de los oferentes, remitiéndose  únicamente a aconsejar los ítems que considera deberán ser adjudicados;
                                        6) que con fecha 29 de enero de 2018, la Administración solicitó a la Asociación Española la remisión la autorización del MSP vigente, señalando la misma que la solicitud de renovación fue solicitada en tiempo y forma y aún sigue en trámite en el MSP;
7) que se adjunta:
7.1) Acta de Comisión Asesora de fecha 29/12/2017, aconsejando adjudicar parcialmente la licitación referida a la Asociación Española por cumplir con la totalidad de la documentación requerida y ser la más conveniente. Por esa razón, se rechazan las demás ofertas presentadas, ya que no cumplen con la totalidad de la documentación exigida en el Pliego;

7.2) informe del Centro Departamental de Cerro Largo detallando las fojas con la documentación (cotización de acuerdo al pliego, persona autorizada a firmar y presentar la oferta, declaración de no ingresar en incompatibilidad prevista en el Artículo 46 TOCAF);

7.3) Acta de Apertura de fecha 08/09/2017, presentándose los once oferentes relacionados ut-supra;
8) que la Contadora Delegada con fecha 09/03/2018, eleva estos obrados a efectos de su consideración dado que existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora;
           CONSIDERANDO: 1) que la observación efectuada oportunamente por la Contadora Delegada, fue correcta y ajustada a derecho, por lo que corresponde ratificarla;

2) que en efecto, el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares establece dentro de la documentación a presentar conjuntamente con la oferta “i) en el caso de Instituciones de Asistencia Medica colectiva la autorización del MSP para la venta de servicios a terceros”, y la adjudicataria presentó solicitud de renovación, no encontrándose en vigencia al momento de la apertura, incumpliendo así –el único oferente-  con el Artículo 63 del TOCAF, al no presentar su oferta de acuerdo a lo solicitado en el Pliego de Condiciones Particulares. Similar situación ocurre con la omisión de designar personas autorizadas y no encontrarse en las incompatibilidades del Art. 46, extremos que, subsanados con posterioridad a la apertura, no subsanan la objeción, al ser requisitos que debieron acreditarse con la oferta (Art. 7 del PCP);
3) que asimismo, se vulneró lo dispuesto por el Artículo 66 del TOCAF: en su inciso 2º determina respecto a las Comisiones asesoras que: “…serán cometidos de las mismas informar fundadamente acerca de la admisibilidad y conveniencia de las ofertas…” y en el inciso 3º señala “que el informe de la Comisión Asesora deberá contener los fundamentos que respaldan su juicio de admisibilidad y su opción por la oferta más conveniente, exponiendo las razones de la misma”. En la especie, no surgen los motivos o la determinación consignados en un acta, que refleje los criterios por los cuales se desestimaron las ofertas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 26 de diciembre de 2017;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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